
'¡ r> San•Bernardo

D.A. EXENTO N" 9.375.-
SAN BERNARDO, 06 de Septiembre de 2012.-
VISTOS:

- 1:1 Memorándum N" 1253. de lecha (^ de Septiembre
• ' ¡ ' 1 2 . del Departamento de Rentas;

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063. Lev de Renta^
l a n c í n a l e s \. N'1 484-80. del Ministerio del Interior;

- MI 1) . A I'.xenlo N° 4.404, de fecfo 2~ de septiembre (i

- La Ley 10.74^ de Microempresas Mamujares de lecha
'" '.se Agosto de 2001. deí Ministerio de Hacienda:

- Las facultades que tne confiere la ley 18.695. Orgánica
Consti tucional de Municipalidades,

D E C R E T O:

1°.- Otórgase patente comercial deíinit iva de
Mierocmprcsu Familiar para el giro: "Elaborado™ de masas dulces horneadas con y sin relleno,
bebidas, helados, te y café en termos sellados", a nombre de Nancy Ximena Manssur Zainara.

2°.- La patente de Microempresa Familiar que se otorga
ñor e: presente decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

3°.- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
¡̂̂ ^^ •̂••̂ •̂ fc Villa Las Palmeras 3. de esta comuna.

4°.- Procédasc. por la Sección Patentes a efectuar el cobro
de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNÍQUFSE Y ARCHÍVESE.

' • i rmado- . Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y l ;inan/as. Rodolfo Muño? Cast i l lo . Secretario
M u n i c i p a l . Lo que comunico a usted para conocimiento y demásjincs pertinentes.

RODODFO Mi'MOZ CASTILLO
SECRETARIO

\
llUNICIPAL

i J i - , i r ¡huc ión : Adminis t rac ión y Finan/as. Sección de Patentes Comerci;ües (3). Interesado. Oficina cíe Partes y

A R C H I V O . 1


